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Maletín S (Oficial
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas resetaa

Ayuntamientos (año)..... •. ■
Juntas vecinales, Juzgados 

. municipales o dependen
cias oficiales (año),.......

Idem (semeátre).................
Particulares y otras entida-- 

" des (año)......................... •

100

50
30 .

■LOO

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

■ Particulares y otras entida-
1 des/semestre).................
Idem (trimestre).................  
Precio dé la línea.......... 
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto..'...............  
Atrasado de más de un mes

50
25

1
1 
o
1

50
75
50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX' 
CEPTO LOS , DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCP
PALES -

L* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del. Gobierno civil de la provincia. ■_

2.a Los anuncios no oficiales, se iiísertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de'cualquier clase, al Otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago dé los anuncios, según Reales 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. , . '

Gobierno civil de la provincia

OelegaciúD'pmiDcial de ihastomieolos
1 j

* " Nota
Se hace público para general cono

cimiento, que habiendo prestado con 
formidad la Comisaría general dé 
Abastecimientos y Transportes a los 
precios propuestos por esta Junta pro 
vinciál de Precios parala venta de 
harina destinada a panificación, se 
considerarán aquellos definitivos des 
de l.° de Octubre próximo jasado que 
venían rigiendo con carácter pr.ovisio 
nal. - . .
‘ Soria 4 de diciembre de 1948. — El 
Gobernador civil Presidente, JesuS
Ppsada. 3236

: • ADMINISTRACION CENTRAL

: DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA
- Y PESCA FLUVIAL * .

. ------ .
. (Rectijrcpda') /
Danulo normas toara la enajena

ción en monte de los aprove
chamientos de maderas yK le
fias. . ' ■’
En virtud, de lo establecido * en lá* 

orden ministerial de Agricultura de fe
cha 3 de aibrií último, por la que el 
Excmo. Sr, Ministro del Departamen
to delega, en esta Dirección general de 
Montes las facultades, entre las "que 
concede al Ministerio de Agricultura 
el decreto- ley de 2 de abril de. 1948, 
relativas a normas para fijación por 
los Servicios de la Administración f-o- 
.restal de los topes máximos que han 
de regir en las ,enajenaciones por-su
basta de aprovechamientos forestales, 
cuyos productos están sujetos a tasa 
y determinación de la forma-de.reali- 
zanlas adjudicaciones de dichos apro
vechamientos en caso de existir igual
dad entre las ofertas máximas que se 
presenten en las licitaciones. ,

Y teniendo en cuenta por otra par 
te que al señalar .los topes máximos 
mencionados es conveniente, en de, 
fensa de los intereses de las entidades 
vendedoras, la fijación de topes míni
mos de veñ^a de los aprovechamien
tos. ■ . *

• Esta Dirección general ha dispues
to dictar las normas siguientes: ' 

A) Mo n t e s pú b l ic o s •.
Primera. Clasificación de los apro 

vechamientos. ■ <
Á los fines de su enajenación, los 

aprovechamientos se clasifican como 
éigue: . .

Grupo l.°—Se incluirán en este gru
po los aprovechamientos cuyo volu
men de leñas sea inferior al 90 por 100 
del total y en los que el volumen de 
madera de aserrío represente más del 
40 por. 100 del total maderable.

Grupo 2.°—-Se comprenderán en es 
té grupo los aprovechamientos cuyo 
volumen de leñas s.ea inferior al 90 
por 100 del total y cuyo volumen de 
madera de aserrío sea inferior al 40 
pot 100 del maderable. ♦ *

Grupo 3.°—Comprenderá los apro 
vechamientos exclusiVámenté leñosos 
o que comprendan un volumen de le
ñas superior al 90 por .100 del total.'

Ésta clasificación será hecha por 
las Jefaturas de los correspondientes • 
Servicios forestales, individualmente 
por aprovechamiento a realizar.

Segunda. Determinación de los 
topes máximos y mínimos de licita- 
cióa.

Corresponderá a las Jefaturas de 
los Servicios forestales la determina 
ción de los topes máximos y mínimos 
de licitación, que se llevará a cabo 
como siguen , •

■ Cálculo del valor -o tope máximo
Se aplicarán a los volúmenes made 

rabies y leñosos del aprovechamiento 
los precios unitarios que- para las dis
tintas clases de maj.era en pie con 
corteza y para las leñas se deduzcan 
partiendo de los de tasa de las made
ras en rollo y de las leñas sobre esta
ción de ferrocarril, y operando en la 
forma que establece el artículo 207 de 
las vigentes instrucciones de Ordena ! 
ción, consignando en los cálculos para ! 
suma de interés y beneficio industrial • 
Un 7 por 100 del conste total. !

Cuando se trata de maderas a some- ' 
ter a transporte fluvial se tomarán co i 
úio base los precios de. tasa correspon 
dientes a productos elaborados.

Cálculo del valor mínimo de tasación del * 
‘ aprovechamiento

* Se procederá en la misma forma que , 
la señalada en relación con el tope 
máximo pero asignándolo a la suma 

del interés y beneficio industrial el 15 
por 100. .

Tercera. Correspondencia entre 
«Certificados profesionales» y aprove 1 
chamientos a enajenar. ■ " ■ /

Sin otras limitaciones que las seña 
ladas en la norma séptima (referente a i

la forma de realización délas subay 
tas) y en las décima y undécima (rela
tivas a enajenación directa por entida 
des de carácter público o por particu
lares) sólo podrán adquirir:

Aprovechamientos de los grupos 
primero y segundo: Los poseedores de 
certificados de las clases A, B o C. ( 

■ Aprovechamientos del grupo torce 
ro: Los poseedores de Certificado de 
lavelaseD. . • ,

Cuarta. Datos a 'remitir por los 
Servicios forestales a cuyo cargo se 
encuentren los montes; a las entidades
propietarias.

1
Como bases para la tramitación de 

' las ventas dé los aprovechamientos o 
productos, 'las Jefaturas de los Servi
cios forestales a cuyo cargo se encuen 
tren los montes remitirán las entida 
des propietarias respectivas, en reía 
ción a cada aprovechamiento, los si
guientes datos:

a) Clasificación, entre, los grupos 
Relacionados én la norma primera de 
esta disposición, del aprovechamiento 
o producto a vender. ‘ •

6) ' Topes máximos y mínimos de li
citación. '' ,

e) Clases de certificado profesional 
a exigir a los ádquirentes, conforme

’ a-lo dispuesto en la norma tercera de 
la.presente disposición.

* Quinta*. ' Anuncios de subasta. . '
' Sin perjuicio de lo dispuesto en la 

legislación municipal-a este respecto, 
los anuncios de subasta han de com 
prender'los datos á que . hace referen- 

: cia la norma*-cuarta de esta disposi 
¡ 'ción y además-expresarán la obliga 
l ción por parte del proponehte de pre 
' sentar a la Mesa en el acto de la su 
. basta acompañando a lá proposición 
: el correspondiente certificado profe

sional, «hoja de compras» anexa'que 
desee utilizar, sin cuyo requisito será

J desestimada su oferta. • •
| Sexta. Modelo de proposición.

El anuncio de subasta incluir^ el
modelo de proposición, que será el si
guiente: ,

•Don de edad ..... años, natural 
. de provincia de..... , con residen
- ciaj en..... .calle de .. .., número.......
1 en repReseutacidh de ...., lo cual acre-

dita con ....., en posesión del Certifi 
cado Profesianal de la clase.... . nú ‘ 
mero en relación con la subasta 
anunciada en el Boletín oficial de la 
provincia de ...r de fecha,...., para* 
la enajenación del aprovechamiento 
de ...... en el monte .«..., de la perte- 

í nencia de....v ofrece la cantidad de..'..
■ pesetas. * • • . . . '

A los efectos de la adjudicación que* . 
pudiera hacérsele, hace constar que

• posee ej Certificado Profesional rese ■ 
ñadoy hoja de compra número ...,. de 
las relativas al mismo, cuyas carac * 
terísficas en relación con la subasta 
de referencia son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número ...., pre
sentada '.....

g ) Indice de empresa correspon
diente en el Certificado profesional a 
la hoja de compras número ..... pre 
ventada........

Capacidad máxima de adquisición
relativa a la hoja 
tada< ..... ■ ■

Saldo existente 
pras en el día de 
ta........ '

de compras presen

en 
la

la hoja de com 
fecha de subas ..

b) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adquisición, 
relativos ambos a la hoja de conjpras’ 
presentada. ...... .

c) Indice de adjudicación, sm te 
ner en cuenta el índice adicional 
(c=a-|-b) •.... 1

d) Indice adicional. .... ■ ,
/). Indice de adjudicación total 

(I=c+d).....
......... a de.......de 19 .......... - .

■ El interesado.
A los efectos del cálculo del Indice 

de adjudicación que figura en el mo 
délo de proposición, se determirm que 
dicho índice se» obtendrá sumamdo al 
índice de empresa* que como corres 
pondiepte.a la misma figure consigna . 
da en su Certificado Profesional; la , 
cifra representativa de$ tanto por 
ciento, que en la posibilidad máxima' ' 
de adquisición correspondiente a di 
cha hoja de compras represente el sal 
do que la misma arroje en el momento 
de ta subasta. Se agregará 20 como'
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índice adicional a los licitadorea que 
‘ hayan explotado durante cinco o más

aflea el monté de que se trate
■ Loa proponentea aeran loa únicos 

responsables* de 1& veracidad de loa 
- datos consignados en las prOposicio 

■ nes. ¿ ♦ •
Séptima," Subastas. .
l.° De aprovechamientos correa 

pondientes al. primer grupo de los con 
aiderados en la norma primera.

* Abiertos los pliegos de propoaibión, 
serán desechadas por la Mesa las ofer
tas siguiéiftea:

a) Las que no se ajusten al mode
lo de proposición. .

■ 6) Las que no alcancen el tope
mínimo o rebasen el máximo.

" c) Aquellas hechas por postores 
que no presenten el correspondiente 
certificado profesional de las clases 
A, B o C-y «hoja de compras» de las 
anegas al mismo que deseen utilizar 
a loe efectos de la adquisición, 
/ d)' Aquellas hechas por postores 
cuya «área-económica» de compra ño 
comprenda el monte cuyo aprovecha 
miento se en ajene. Este dato constará 
en el pliegó de proposición y eh la ho . 
ja de Compra, '

. e) Las presentadas por postores 
sin saldo de compra suficiente, en el 
día dé la subasta para adquirir elapro- 
vechamiento o producto. Este dato fl 
gurará en el pliego de proposición y 
en la «hoja de compras- anexa al Cer 
tificado profesional.

f) Las que por cualquier otra ra
zón legal rechace la Mesa. '
. De las proposiciones restantes se- 
efectuará la adjudicación al m*ijor 
postor. "

. ^i hubiese empate por bajo del tope 
máximo, se intentará reaolvér éste • 

; por pujasala llana durante quince, 
minutos, y si continuase el empato ski

. haberse alcanzado el tope máximo, se. 
resolverá por sorteo. ' •'

Si el empáte se produjese en el tope 
máximo, bien directamente o como re , 

■ sultado de las pajas, la subasta se te* 
solverá^entre los poseedores del 'Cer 
tificado de los tipos A y B,.^i los hu" 
blese, quedando en este caso elimina 
dos los del C, efectuándose la adjudi 
cación al poseedor del .Certificado A 

v o B que presente mayor índice de ad
judicación. Este índice figurará en el 
pliego de proposición.

Si ,no existiesen prÓponenteá con 
Certificado A oí se resolverá el em 
pato entre los del tipo C, adjudicán 

. dose la venta al que, según jos^piiegos 
de proposiciones, presente'mayor ín
dice de adjudicación. •

.1 En todo caso, si aplicadas las reglas 
anteriores continuase el empate,- sé 
resolverá éste por sorteo.

•2.° De aprovechamientos correspoh 
dientes «l segundo grupo de los canside 
vados en la nor^a primera. . • <
" subasta se- desarrollará en la 
misma forma señalada‘para el apar-, 
lado a) anterior de esta norma hasta 
que se p-oduzca el empate en el tope 
máximo, en cuyo caso'ésto se resol . 
verá dando preferencia a los poseedo 
res del Certificado C, si lod hubitere, 
eliminándose a los que lo tengan de

, los tipos A y B.

Si sólo existiesen propuestas admi
tidas de poseedores de Certificados 
A y B, se resolverá entre éstos.
.La adjudicación, en cualquiera de 

los casos, se efectuará a favor del 
postor cuyo pliego de proposición pre 
sente mayor índicS^de adjudicación, 

- resolviéndose por sorteo en caso de 
existid igualdad entre las índices.

. 3.° De aprovechamientos córrespon 
dientes al tercer grupo de los considerados 
en la‘normü primera, • , ’

Las subastas se desarrollarán en la 
misma forma que la dicha en el apar
tado a) de esta norma,, salvo" en que 
sólo serán admitidas propuestas .de 
poseedoras del Certificado tipo D 

• , Octava. Actas de las subastas. ’ 
• En las actas, de subasta se reseña
rán íntegras las proposiciones presen
tadas, y^además, conforme a lo dis 
puesto en.el apartado a) del artículo, 
4.° dé la orden conjunta dé los Minie 
terios de Agricultura y de Industria y 
Comercio de 3 de julio del año en cur 
so: '

La clasek el número, las áreas eco 
nómicas' las posibilidades de adjudi 
cación Correspondientes y el índice de 
empresa que figuren en el Certificado 
profesional y •
. El saldo que figurará en la hoja de 
compras que el pó.stor haya utilizado.

Dentro de; las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la celebración de. las sif 
bastas, las entidades vendedoras remi
tirán copia de las actas de subasta á 
la Jefatura del Servicio Forestal de 
que el monte objeto del aprovecha 
miento dependa y al, Sefvicio de la 
Madera./ '• : '

Novena. Adjudicaciones definiti 
vas. - . ■

Transcurridos los cinco días, conta
dos á partir de celebrada una subasta, 
los Ayuntamientos en la forma ordi ' 
naria, adjudicarán los aprovecha 
mientes o productos definitivamente, 
si por parte dei los mismos no existe 
impedimento alguno para hacerlo. ■

Décima. Venta de aprovechamien
to sin. trámite de subasta.

En casó de que con arreglo a las fa 
cuitados que los reglamentos de Con 
tratación respectivos conceden a las 
entidades propietarias de montes pú
blicos, éstas efectúen la- enajenación 
deapfpvéehamientos por procedimien
tos distintos al de subasta, dichas 
entidades efectuaran las ventas sin 
exceder de los topes ^máximos fijados 
por, las Jefaturas de los Servicios 
forestales, exclusivamente a com 
pradores provistos de los Certificados 
difinidos en la norma tercera de las- 
presentes dando preferencia si a ello 
hubiere lugar,,a los poseedores de Cer 
tificados A o B en el caso de tratarse de 
ventas de aprovechamientos compren
didos en el grupo primero; a los que lo 
posean det tipo, C, enel segundo, y 
exclusivamente a los poseedores deí D 
en" el caso de tratarse de aprovecha ' 
míenlos del grupo tercero.

„ En todos los ^asos, no podrá ser 
efectuada venta alguna a adquirentes 
cuya área económica de compra no 
comprenda el monte objeto de aprove 
chámiento y cuya hoja'de compras no 

presente saldo sufici^úte para adquirí! 
el volumen de producto a aprovechar.

Las entidades vendedoras vendrán 
obligadas .a enviar copia de los con
tratos de venta al Servicio de la Ma
dera y a ia/Junta'del Servicio forestal 
del que dependa el monte, cuyos apro
vechamientos o productos se enaje
nen. ' ’ > ;

* B) MONTES DE PARTICULARES

Undécima. Ventas de aprovecha
mientos.

Será de aplicación a este caso en 
toda su extensión la norma décima an
terior. '

. EJpodécima. Precios de los aprove
chamientos. . .

Las Jefaturas de los Distritos fores
tales, al expedir las autorizaciones de 
corta, fijarán los topes máximos de los 
productos en pie, bien por analogía 
con los precios de montes públicos de 
análoga situación y especies forestales 
o por .procedimiento dire.cto si así lo 

■ estimasen colíveniente. '
. En relación a-los aprovechamientos 
autorizados para él año forestal en' 
curso; con anterioridad a la publica
ción de estas normas, y cuya venta 
no haya sido concertada, los precios 
serán convenidos por , compradores y 
vendedores, sin revasar en'caso algu 
no los*topeg máximos que en cada ca
so particular fijéh las Jefaturas,,bien 
por procedimiento directo o por ana
logía con montes púbficos. A e|fo8 
efectos, los propietarios .interesados 
deberán digiriese a las Jefaturas de 
los distritos solicitando la fijación de 
los topes máximos mencionado?. *

' C) GENERALES '

Décimo tercera. -Registro de las 
ventas. ■ - . .

. Una vez efectuadas las subastas o 
las vehtas directas," ya se traté de 
aprovechamientos o productos de 
montes públicos o particulares, WMe- 
sa de subasta p la entidad o particular, 
vendedores consignarán .en la hoja de 
compras que presente el compradorUa 
adquisición realizada, firmando y se5 
liando a continuación. . ■ ,'

• Décimo cuarta. Estasx normas en
trarán .en vigor seguidamente a su pú- 
blicacíóh en el Boletín oficial del Es, 

, tado. • - ',
Madrid 30 de noviembre de Í948.— 

Eí Director general, S. Robles.
: , (B. O. HelE. del día ñ de D.)

'BOLEtlN¿ÓFICIAL<
. ADMINISTRACION

A. los Sres.
. .AVISO ■ - ■
Se les mega encarecidamente que, 

a partir esta fecha, procedan a re
novar sus suscripciones, teniendo a su 

' disposición el recibo correspondiente 
en la Depositaría de la Diputación, 
donde pueden recogerlos, todos los días 
laborables, d^once de la mañana a una 
y media déla tarde.

Los residentes en la provincia, pue
den enviar su importe, CIEN PESETAS 
con QUINCE CENTIMOS, por giro por
tal, haciendo’constar al dorso del mis
mo su aplicación.

AYUNTAMIENTOS
. . AGREDA , '
Existiendo paralizada en poder del 

Servicio Nacional de Pósitos la canti
dad de 33.701'03 pesetas, se anuncia 
al público su reparto, para que duran 
te el plazo de diez días, puedan soliei 
tar- préstaos .aquellos agricultores 
que lo deseen, ateniéndose paja, ello á 
lo dispuesto en el artículo 17 deí re
glamento de Pósitos de techa 28 de 
agosto de 1928; pudiendo presentar las 
solicitudes en esta Alcaldía, o ea la 
Dirección general* de Pósitos sita en 
Madrid en el Ministerio de Agricultura 
concediéndose préstamos con garantía 
personal bien probada, hastaf3.000 pe 
setas.

Agreda 1.° de diciembre de 1948.— - 
El Alcalde, Pedro Cilla. . 3225'

QUINTANAS RUBIAS DE ABAJO
Por dimisión voluntaria del que la 

venía desempeñando, se halla vacan-# 
te la Secretaría de este Ayuntamiento ■ 
agrupado con Quintanas Rubias dé 8 
Arriba, para su provisión con carácter 
accidental, con el sueldo reglamenta
rio.

Podrán solicitarla los que acrediten 
pertenecer al Cuerpo de Secretarios 
de Administración local en su tercera 
categoría, presentando instancias do
cumentadas por espacio de quince 
días, a.partir dé la fecha,de su iuser- 
ción en el Boletín oficial de estaprovw 
cia» ‘ ‘ ;

• Quintanas Rubias de Abajo l.° de 
diciembre de 1948.~EÍ Alcalde, Eus 
taquio de Pedro. < , ‘ 3198 '

•Durare ¿I plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín odcidl déla pro- ■ 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican,.para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

; Presupuesto municipal ordinario ' 
‘ ■ para 1949

l^a Vega, Qúintanilla de Tres- Ba ' 
trios, Valdeavellano de Tera v Fuen . 
tebella.

■ ^Suplementos de crédito ' 
Tejado. La Vega y San Pedro Man 

rique. , . ■ , . j
Proyecto de modificáciones^al actual ;

*« presupuesto
Aldéalpozo, ■ , . '■

■ Habilitación de créditos
Tejado. ‘

Presupuestos aprobados por el / 8 । ^Ayuntamiento .pleno ' . e
Cobertelada, Vizmahosy Tejado.

, Edificios y solares '
. Navalcaballo, Oteruelos, Pedrajas, . 

Los^Rábanos y Déza.- ■
' Rdstica y pecuaria x W 

Los Rábanos, Pedrajas, Oteruelos, ■ 
Navalcaballo y Cigudosa. . . .

Anteproyecto de presupuesto para 
' ■ - el año de 1949 , -

Valtajeros, La Vega y Lería y Cal . 
tojar. ' ■ ..

Imprenta provincial, .
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